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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DE RELACIONES LABORALES 

EXTRACTO DE NOTIFICACIÓN 

TRÁMITE: SOLICITUD DE VISTO BUENO N* 115976-2013. 
CAUSAL: NUMERAL 2 y 3 DEL ART 172 DEL CÓDIGO DEL TRABAJO. 
ACTOR: COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA IMPORTADORA DIPOR S.A. 
CONTRA:  YINSON DOMINGO PIZA MENDOZA 

INSPECTORIA DEL TRABAJO DEL GUAYAS.- 

Guayaquil, 16 de Diciembre de 2013: a las O0BH50- 

Dentro del trámite de Visto Bueno No. 115976-2013 presentado por GALO XAVIER 

GRANIZO CEDEÑO, por los derechos que representa en calidad gerente genera! de 

COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA IMPORTADORA DIPOR S.A., en contra del trabajador 

YINSON DOMINGO PIZA MENDOZA.- En lo principal en virtud que la parte actora má- 

nifiesta bajo juramento que desconoce la individualidad del domicilio del trabajador 

accionado, se ordena de conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento 

Civil, emitir el extracto de notificación por la prensa donde se le hace saber al señor 

YINSON DOMINGO PIZA MENDOZA, que tiene veinte días para dar contestación a 

la solicitud de Visto Bueno planteada en su contra siendo su obligación la de señalar 

casilla judicial para futuras notificaciones Téngase en cuenta la casilla judicial N.- 

4943 señalada por la parte actora, así como la autorización conferida a su Abogado 

patrocinador.- NOTIFÍQUESE. f) Abg. Pedro Sanaguano Rivera, Inspector Provincial del 

Trabajo del Guayas.- Lo que comunico para los efectos de ley.- 

ABG. PEDRO SANAGUANO RIVERA 
INSPECTOR PROVINCIAL DE TRABAJO DEL GUAYAS 

(137161-1) 
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EXTRACTO DE NOTIFICACIÓN POR LA PRENSA 

TRÁMITE: VISTO BUENO N? 115975 - 2013. 

ACTOR: COMPAÑIA DISTRIBUIDORA IMPORTADORA DIPOR S.A. . 

CAUSAL: 3 DEL ART. 172 DEL CÓDIGO DEL TRABAJO. 

ACCIONADO: CARLOS ALBERTO LOZA CAGUA, 

  

te. 

INSPECTORÍA PROVINCIAL DEL TRABAJO DEL GUAYAS.- 

Guayaquil, 12 de Diciembre del 2013.- A las 18H30.- 

En virtud de la providencia que antecede dictada el 12 de Diciembre del 2013, a las 

16h30, donde se ordena emitir el extracto de nouficación por la prensa como en efec- 

to se lo hace, por cuanto la parte actora manifiesta bajo juramento que desconoce 

el domiciho del trabajador accionado, se dispone que a CARLOS ALBERTO LOZA 

CAGUA, se lo notifique mediante este extracto de notificación por la prensa de con- 

formidad con lo dispuesto en el Art. 82 del Código de Procedimiento Civil, haciéndole 

saber al trabajador CARLOS ALBERTO LOZA CAGUA, que tiene veinte días para dar 

contestación a la solicitud de Visto Bueno planteada en su contra siendo su obligación 

señalar casilla judicial para futuras notificaciones, tempo que empezara a discurmr 

a partir de la publicación de este documento por la prensa.- Téngase en cuenta la 

casilla judicial N* 4943 señalada por la parte actora, así como la autorización con- 

terida a su Abogado patrocinador. NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 1.) Ab. Johanna 

Rodríguez Ortega, Inspectora Provincia! del Trabajo del Guayas.- Lo que comunico para 

los efectos de ley.- 

Guayaquil, 13 de Diciembre del 2013.- 

Ab. Johanna Rodríguez Ortega 
MISDENTADA DDOVIIDA! MEL TDADA INTE SIAVAO 

    

  

   

  

  

E COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TELCON- 
SERCON SOLUCIONES CCIP. CIA. LTDA. 

  

La compañía TELCONSERCON SOLUCIONES 

CCIP. CIA. LTDA., se constituyó por escritura pú- 

blica otorgada ante el Notario Primero del Cantón 

LAGO AGRIO, el 09 de Diciembre de 2013, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución SC.1J,DJC.0.14.000071 de 

08 de Enero de 2014. 

1.- DOMICILIO: Cantón LAGO AGRIO, provincia 

de SUCUMBIOS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: UNO) 

INSTALACIÓN PREFABRICACION, SOLDA- 

DURAS EN LINEAS DE OLEODUCTO, GA- 

SEODUCTO; DOS) MANTENIMIENTO E INS- 

TALACION DE SEPARADORES, TANQUES. ... 

Quito, 08 de Enero de 2014 

Dr. Oswaldo Noboa León . 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

riódico de mayor circulación en el domicilio prin- 

cipal de la compañía. 

(137103) 
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A: FERNANDO RODOLFO TRONCOSO LUNA. : 

Causa signada con el numero 4774-2013, que se sigue entre el señor PATRICIA ALEXANDRA RAMOS 

PANCHANA en contra de FERNANDO RODOLFO TRONCOSO LUNA, por Altr 'S. 
OBJETO DE LA DEMANDA: Que el señor Juez mediante Resolución declarar la Pensión Alrmenticia defnrtr 
va a favor de la señora A OMOCAO MAN OS PANCHANA quien representa a sus hyos DANERIS 
NAHOMI Y ALLISON JENIFFER 
AUTO INICIAL: CORTE PROVINCIAL DE SUSTO DE GUAYAS.- UNIDAD JUDICIAL NO. 3 DEL CAN- 
TON GUAYAQUIL Guayaquil, vernes 6 de diciembre del 2013, las 10h04. VISTOS Forme parte del proceso 
el oficio No. 8152-2013-JEPROPENA G-SECRETARIA de fecha Guayaquil, 04 de dicrembre del 2013 remitido 
por el señor Jefe Provincial de la 2mapen con el correspondiente informe poticial referente a la investigación 
ordenada con respecto al paradero o lugar de trabajo de demandado Fernando Rodolfo Troncoso Rolando, 
y en el mismo se manifiesta que no se ha podido determmar su paradero En consecuencia, la demanda de 
pensión a alimenticia propuesta por la señora PATRICIA ALEXANDRA RAMOS PANCHANA, por los dere- 

108 Q| resenta de sus hyas, Danes Nahomny y Allison Jennifer Troncoso Ramos, en contra del señor 

FERNANDO RODOLFO TRONCOSO LUNA, por reunir los requisitos de admisibilidad determinados en 
Arts, 67, 68 del Código de Procedimiento Cml. así como los determinados en el Título V Libro ll del Código 
Orgánico de la Niñez y Adolescencia, se admite a trámite Se fija pensión ahmentcia provisional a favor las 

DE CIENTO TREINTA Y DOS DOLARES CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US $132,66) equivalente al 41,72 % del satano básico umicado del trabajador en 
general, que serán pagados por al demandado, desde la techa de la presentación de la demanda contorme 
at Art mnumerado 8 del Código de la Niñez y Adolescencia, en mesadas anticipadas los cinco primeros días 
de cada mes, mediante depósrtos realizados en el Banco de Guayaquil en una cuenta que se le asignara 
mediante taneta kardex en la Pagaduría de esta Unidad Judicial No. 3 para lo cual la accronante deberá 
acercarse a Pagaduría de esta Unidad Judicial con este auto - Contorme a lo solicitado por la accionante 

y en mérito al Informe policial pre nombrado. Cítese al demandado por medio de la prensa conforme a 
tos Arts innumerado 36 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia en concordancia con el An 82 
del Código de Procedimiento Cnat para lo cual el actuario del despacho proceda a realizar la entrega del 
correspondiente EXTRACTO a la accionante - En atención a la solicitud de medidas cautelares realizada por 
ta actora, ordeno: Prohibar la salida del país del demandado, FERNANDO RODOLFO TRONCOSO LUNA con 
cédula de cudadanía 1203050016 para lo cual enviesa atento oficto a los funcionanos de Migración quie- 
nes harán conocer además a los puertos fronterizos del país. Tómese en cuenta ps casilla judicial y correo 
electrónico señalados por la actora para futuras nouficaciones y al professonal del derecho que suscribe la 
demanda - Agréguese la documentación acompañada Actúe el señor abogado nor Alban Salazar, en 
calidad de secretano encargado de este despacho de la Unidad Judicial Norte Especializada de la Fama, 
Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Sanuago de Guayaquil, mediante acción de personal 10505-UARH- 
CAC NOTIFÍQUESE. CUMPLASE - 

CUANTÍA: í Indeterminada. 
JUEZ DE LA CAUSA: AB. GLEN MARCOS BODERO, JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL No. 3 DE FAMILIA, 
MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LA CORTE PROVINCIAL DEL GUAYAS Y ABOGADO BOLIVAR 

ALBAN SALAZAR SECRETARIO ENCARGADO QUE CERTIFICA. 
Guayaquil. 10 de diciembre de 2013 

SECRETARIO (A) 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 

FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA No. 3 CANTÓN GUAYAQUIL 

Dic. 27; Ene. 14-27 (136133) 
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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA 

UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA FAMILIA, 
MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN QUITO 

EXTRACTO JUDICIAL 

    

  

    

   

  

    

  

CITACIÓN JUDICIAL A: CECILIA ESPERANZA LOPEZ 
ACTOR: DR. LUIS GERMAN CIFUENTES REYES PROCURADO JUDICIAL DE JOSE ALADIO 
CORAL 
DEMANDADA: CECILIA ESPERANZA LOPEZ 
TRÁMITE: DIVORCIO POR CAUSAL. No. 36841-2013 
CUANTÍA. INDETERMINADA. 

PROVIDENCIAS: 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: Quito, jueves 26 de enero del 201 
tas 11H06. La demanda de divorcio que antecede es clara, precisa y reúne los requisitt 
legales, en consecuencia se la admite a trámite verbal sumario.- CÍTESE a CECI 
ESPERANZA LOPEZ en lugar indicado.- NOTIFÍQUESE. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CFWVIL DE PICHINCHA: Quito, martes 25 de junto del 201, 
las 12HO5, Atento el juramento efectuado por el Dr. Luis Cifuentes Reyes, Procuradi 
Judicial de José Eladio Coral, CÍTESE a CECILIA ESPERANZA LOPEZ por la prensa co 
dispone el Art, 82 del Código de Procedimiento Civil, mediante publicaciones efectua 
en un periódico de circulación nacional- NOTIFÍQUESE 

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA. UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZA] 
TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN QU: 

 


